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D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Transporte Colectivo Urbano
que a continuación se relacionan, ordenando su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

EMPRESA MALAGUEÑA DE TRANSPORTES, S.A.M. MALA-
GA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete univiaje 115 ptas.
Bono-bus 10 viajes 675 ptas.
Bono estudiante 10 viajes 350 ptas.
Bono Jubilado 10 viajes 10 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día 1 de enero de 1996,
siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 19 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de Torre-
molinos (Málaga). (PD. 3060/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AGUAS Y SANEAMIENTOS DE TORREMOLINOS, S.A.
(ASTOSAM). TORREMOLINOS (MALAGA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio
Diámetro del contador en mm.

15 540 ptas./trimestre
20 682 ptas./trimestre
25 3.245 ptas./trimestre
30 4.285 ptas./trimestre
40 7.896 ptas./trimestre
50 11.897 ptas./trimestre
65 19.469 ptas./trimestre
80 28.662 ptas./trimestre
Más de 80 43.264 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo:

Consumo doméstico

Hasta 15 m3 trimestre 29 ptas/m3

Más de 15 m3 hasta 35 m3 trimestre 41 ptas/m3

Más de 35 m3 hasta 60 m3 trimestre 68 ptas/m3

Más de 60 m3 en adelante trimestre 122 ptas/m3

Consumo industrial y comercial

Hasta 45 m3 trimestre 43 ptas./m3

Más de 45 m3 hasta 90 m3 trimestre 65 ptas./m3

Más de 90 m3 en adelante trimestre 87 ptas./m3

Otros usos:

Actividad «Hostelería» 76 ptas./m3

Usos dependencias municipales
Tarifa única trimestre 29 ptas./m3

Derechos de acometida:

Parámetro A: 2.643 ptas./mm.
Parámetro B: 7.641 ptas./L/seg.

Cuota de contratación y reconexión:

Diámetro del contador en mm.

Hasta 15 4.500 ptas.
20 7.500 ptas.
25 10.500 ptas.
30 13.500 ptas.
40 19.500 ptas.
50 25.500 ptas.
65 34.500 ptas.
80 43.500 ptas.
100 55.500 ptas.
150 85.500 ptas.

Fianzas:

Diámetro del contador en mm

Hasta 15 6.700 ptas.
20 11.400 ptas.
25 67.500 ptas.
30 108.000 ptas.
40 264.000 ptas.
50 o más 495.000 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día 1 de enero de 1996,
siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 19 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de Luque
(Córdoba). (PD. 3061/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE LUQUE (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Parámetro A 950 ptas./mm
Parámetro B 5.750 ptas./litro/seg.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 19 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de Encinas
Reales (Córdoba). (PD. 3062/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE ENCINAS REALES (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 400 ptas./abonado/trimestre
Consumo doméstico:

Hasta 60 m3 trimestre 43 ptas./m3

Más de 60 m3 hasta 110 m3 trimestre 63 ptas./m3

Más de 110 m3 en adelante trimestre 90 ptas./m3

Consumo industrial y comercial:

Todo consumo 63 ptas./m3

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 19 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de Fuen-
te-Tójar (Córdoba). (PD. 3063/95).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE-TOJAR (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 560,74 ptas./abonado/trimestre
Cuota variable o de consumo

Consumo doméstico:

Hasta 15 m3 trimestre 14,01 ptas./m3

Más de 15 m3 hasta 30 m3 trimestre 46,72 ptas./m3

Más de 30 m3 hasta 45 m3 trimestre 77,57 ptas./m3

Más de 45 m3 en adelante trimestre 154,20 ptas./m3

Consumo industrial:

Hasta 250 m3 trimestre 57,94 ptas./m3

Más de 250 m3 en adelante trimestre 77,57 ptas./m3

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda


